
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de   Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  ha

considerado el proyecto de Ley 51560 CD – FSP – CIUDAD FUTURA de la

diputada Pacchiotti y el diputado Del Frade, por el cual se declara de utilidad

pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en calle España 4307

entre las calle Ameghino y R. M. Ross de la ciudad de Rosario, destinado a

la regularización dominial del asentamiento de familias emplazadas en esas

tierras; y por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar

el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente

texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 – Declarase de utilidad pública y sujeto a expropiación el

inmueble ubicado en calle España N° 4307 entre las calles Ameghino y R.

M.  Ross,  de  la  ciudad de Rosario,  departamento homónimo,  identificado

como Manzana 432 - lote 8, Plano N° 1003070 de fecha 15 de Diciembre

del año 1953, cuya superficie es de 707.29 m2, inscripto en el  Registro

General  de  la  Propiedad al  Tomo 1081,  Folio  487,  Nº  354195 de  fecha

08/07/2011  del  Registro  General  de  la  Propiedad.  Partida  de  impuesto

Inmobiliaria N° 16-03-04-241287/0019.

ARTÍCULO  2  – El  bien  sujeto  a  expropiación  será  destinado  a  la

regularización dominial del asentamiento de familias emplazadas en esas

tierras, todo conforme Ordenanza Nº 9981 de fecha 30 de Mayo del año

2019  por  el  Concejo  Municipal  de  la  ciudad  de  Rosario,  departamento

homónimo.
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ARTÍCULO 3 – Las erogaciones que demande la presente serán afrontadas

por exclusiva cuenta y cargo del Poder Ejecutivo.

 

ARTÍCULO 4 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión, 29 de Junio de 2023.

FIRMANTES: BLANCO – MAHMUD – RUBEO – LENCI – ESPÍNDOLA –

BUSATTO – BERMÚDEZ. 
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